
TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA ALIADOS DEL SISTEMA VYTAL. 
 

Bienvenido, en este documento se establecen los términos y condiciones aplicables 
para la APP de Aliados por dispositivos móviles; “APP VYTAL PARTNER” (En lo 
sucesivo APP) quien se hace responsable es VYTAL CONTENEDORES S.A DE 
C.V. con RFC: VCO221027F47 (en lo sucesivo “VYTAL”) con domicilio en calle 
Teotihuacán #2895 en la Colonia Pinar de la Calma, Código Postal 45080, en 
Zapopan, Jalisco. “VYTAL” es una sociedad mercantil debidamente constituida 
conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
Al momento de hacer uso de la “APP” para solicitar “Los Servicios”, usted como 
persona física y/o moral (en lo sucesivo “Aliado del sistema” o en su caso “Los 
Aliados del sistema”) se adhiere a los puntos que establece el presente contrato 
(en lo sucesivo “El Contrato”) “VYTAL” y “Los Aliados del sistema” en conjunto 
serán denominados como “Las Partes”. Por lo anterior “Las Partes” reconocen y 
aceptan lo siguiente:   
  

DEFINICIONES 
 

1. “USUARIOS”: La persona física o moral que adquiere o disfruta como 
destinatario final de “Los Servicios”. 

2. “VYTAL” se refiere al proveedor de servicio en la APP móvil y del Sistema de 
información contenido en el sitio web bajo el dominio de 
https://www.vytalmx.com . En dicho sitio puede haber Sellers (terceros 
proveedores) para comercializar “Los Servicios”  en conjunto con “Los 
Aliados del sistema”. Lo anterior cumple con el artículo 89 del Código de 
Comercio. 

3. “APP ” se refiere a la aplicación móvil APP VYTAL PARTNER para que los 
ALIADOS participen en el sistema de reutilización VYTAL y tomen prestados los 
envases de los aliados de sistema y  expidan envases reutilizables a los usuarios 
y los recuperen.  

4. “ALIADOS DEL SISTEMA” son proveedores de alimentos y bebidas, en 
particular restaurantes, bares, comedores, comedores universitarios, 
supermercados y mercados de alimentos orgánicos o proveedores de servicios 
de entrega que venden comercialmente alimentos a sus clientes y ofrecen 
envases reutilizables VYTAL como envase.  

5. “TERCEROS PROVEEDORES”: Es la persona física o moral que tiene un 
contrato de intermediación mercantil con “VYTAL” para comercializar sus 
servicios, bienes o servicios de manera independiente, en favor de “Los 
Usuarios” utilizando la “APP”. 

6. “ENVASES REUTILIZABLES VYTAL”: Son envases y recipientes reutilizables 
de alta calidad y sostenibles, que sirven exclusivamente para rellenar con 
alimentos. Los envases reutilizables de VYTAL cuentan con un código QR 
individual para su clara identificación y devolución al sistema. 

7. “SISTEMA REUTILIZABLE VYTAL”: incluye todo el sistema en el que VYTAL 
proporciona envases y recipientes,  reutilizables a los Aliados del sistema y 
usuarios del sistema para su uso. Los envases reutilizables VYTAL están 



vinculados al usuario para su entrega y uso; asi como para la devolución por 
parte de los Aliados del sistema mediante la Partner App y el código QR 
individual del envase.  

8. “ESTACIONES DE DEVOLUCIÓN VYTAL”. Es una caja de devolución 
inteligente que contabiliza independientemente la devolución de los envases 
reutilizables VYTAL o una caja de devolución de madera en la que se contabiliza 
la devolución de los envases reutilizables VYTAL cuando se vacía.  

 
2.FUNDAMENTO LEGAL DEL “CONTRATO” 

 
El presente fue elaborado con base a lo establecido por los artículos 1794 al 1859 
del Código Civil Federal, artículos del 89 al 95 del Código de Comercio, artículos 76 
bis y 76 bis 1 de la Ley Federal de Protección al Consumidor y bajo la 
recomendación de la Norma Mexicana NMX-COE-001-SCFI-2018, esto para 
garantizar, transparentar, informar y orientar correctamente, sobre la navegación y 
transacción en la “APP” a “Los Aliados del sistema”. 
 

3. OBJETO 
 

El Contrato regula las condiciones de uso de la “APP” así como los términos 
generales para la prestación de “Los Servicios” que “Los Aliados del sistema” 
deberán observar. 
 

4.SERVICIOS PRESTADOS POR VYTAL 
 
A) “Los Aliados del sistema” participan en un sistema inteligente y sostenible de 
reutilización de envases para suministrar alimentos con el objetivo de evitar el 
desperdicio de envases y formar parte de un movimiento sostenible. 
 
B) “VYTAL” gestiona una App para “Los Aliados del sistema”, una plataforma en 
línea para la intermediación de productos, en particular alimentos, bebidas y 
productos alimenticios.  
 
A través de la plataforma en línea, “VYTAL” permite a “Los Aliados del sistema” 
registrados en la plataforma ofrecer sus productos en línea, así como la mediación 
de los pedidos de los Usuarios de “VYTAL” relacionados con estos productos.  
 
El contrato de compra de los productos se celebra exclusivamente entre “Los 
Aliados del sistema” y el usuario. 
 
C) “VYTAL” funge como intermediario y operador de la plataforma en línea. 
 
D) “Los Aliados del sistema” autoriza a “VYTAL” para procesar los pagos de las 
solicitudes de pedidos que hagan los “Usuarios” en la APP. 
 



E) “Los Aliados del sistema” son los únicos responsables por la preparación de 
los alimentos.  
 

5. CONSENTIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL “CONTRATO” 
 

Para acceder a la “APP” y realizar alguna transacción, “Los Aliados del sistema” 
confirman que conocen el contenido y alcance del “Contrato”, motivo por el cual 
“Los Aliados del sistema ” entienden que “El Contrato” tiene el carácter de 
obligatorio y vinculante. Al registrarse como Aliado aceptan los términos y 
condiciones que se describen en el clausulado del “Contrato”, por lo que en caso 
de no estar de acuerdo con lo establecido por “El Contrato”, “Los Aliados del 
sistema” deberán de abstenerse de hacer uso de la “APP”. 
 
“Los Aliados del sistema” pueden rescindir el contrato conforme lo estipulado en 
el contrato individual firmado por “Los Aliados del sistema”. 
 

6.- CAPACIDAD PARA EL USO DE LA “APP” 
 

El uso de la “APP”, así como la comercialización y venta de “Los Servicios” sólo 
estarán disponibles para aquellos con capacidad legal para contratar, a través de sí 
mismo o mediante el tutor o representante legal que corresponda. Si usted está 
haciendo uso de la “APP” como persona moral (empresa o entidad) deberá estar 
facultado por esta para llevar a cabo las transacciones en nombre de dicha persona 
moral en la “APP”. 

  
7. USO DE LA “APP” 

 
“Los Aliados del sistema” sólo podrán utilizar la “APP” para brindar el servicio 
que ofrece “VYTAL” por lo que se obligan a abstenerse de utilizar el mismo con 
fines ilícitos o contrarios a lo establecido en “El Contrato”, que sea perjudicial de 
derechos o de intereses de terceros, o que de cualquier forma puedan dañar, ciber 
atacar, inutilizar y/o hackear con el objeto de sobrecargar o deteriorar la “APP” y/o 
“Los Servicios”. Es responsabilidad de “Los Aliados del sistema” verificar el 
acceso a la “APP” y que sea descargada directamente en los sistemas de 
descarga, la Partner App de la App Store de iOS o de la PlayStore de Android e 
iniciar la sesión con los datos de acceso individuales proporcionados por “VYTAL”. 
 
Con el objeto de asegurar las transacciones comerciales con la “APP” y “VYTAL”. 
 
El “Los Aliados del sistema” deberá proteger y cuidar su acceso e información 
para accesar a la “APP” 
 

a) Correo de Login (o acceso): “Los Aliados del sistema” deberán 
proporcionar un correo electrónico y datos para inicio de sesión en la 
“APP” 

b) Contraseña de Ingreso a la “APP”: “Los Aliados del sistema” 
podrán ingresar a la “APP” mediante el uso de una contraseña 



alfanumérica, dicha contraseña será de uso personal y confidencial de 
“Los Aliados del sistema”. El resguardo y uso de la contraseña será 
responsabilidad de “Los Aliados del sistema”. 

 
8.INDEMNIZACIÓN POR MAL USO DE LA “APP”. 

 
Si cualquiera de “Las Partes” realiza un mal uso de la “APP” y causa daño o 
perjuicio de la otra, la parte afectada deberá ser indemnizada y sacada en paz y 
salvo de toda responsabilidad. 
 

9.CREACIÓN DE CUENTA. 
 

Para solicitar servicios por medio de la “APP”, “Los Aliados del sistema” deberán 
de realizar un registro para crear una cuenta (en lo sucesivo “La Cuenta”) 
proporcionando cierta información, la cual será resguardada de manera segura y 
confidencial.  
 
“VYTAL” sugiere a “Los Aliados del sistema” que antes de guardar su 
información personal verifiquen que esta sea correcta. Ya que lo anterior es 
responsabilidad del “Los Aliados del sistema” proporcionar datos claros, 
fidedignos y verídicos, así como de mantenerlos actualizados en “La Cuenta”. 
Durante el registro de “La Cuenta”, “Los Aliados del sistema” deberán de 
generar una contraseña de acceso de acuerdo con el procedimiento que se detalla 
en el inciso b) del apartado 7 denominado USO DE LA “APP”. 
 
Cualquier uso no autorizado de la contraseña o cuenta deberá ser notificado por 
“Los Aliados del sistema” a“ VYTAL” de manera inmediata, ya que “VYTAL” no 
será responsable directa o indirectamente por cualquier pérdida, daño o percance 
de cualquier tipo, que resulte en el uso negligente de “La Cuenta” por causas 
imputables al “Los Aliados del sistema”. 
 
En caso de que “Los Aliados del sistema” ya cuenten con un registro de cuenta 
en la “APP” y desee utilizar otro deberán informar de inmediato a “VYTAL” de 
forma directa o por medio del siguiente correo electrónico: hola@vytalmx.com 
 
No obstante, lo anterior, “Los Aliados del sistema” tendrán la obligación de 
denunciar en caso de robo o extravío  de la cuenta y contraseña ante las autoridades 
competentes, a efecto de acreditar tal circunstancia y poner a salvo sus derechos. 
 
 

10.PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN DE “LOS USUARIOS” 
 

“Los Aliados del sistema” al navegar en la “APP” aceptan el contenido y 
tratamiento establecido por el Aviso de Privacidad de “VYTAL”, “Los Aliados del 
sistema” pueden consultar el Aviso de Privacidad  https://www.vytalmx.com el cual 
aplica para la prestación de los servicios que ofrece. 
 



“Los Usuarios” podrán ejercer cualquiera de los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición (“DERECHOS ARCO”), así como revocar su 
consentimiento para el tratamiento de sus datos personales, enviando un correo 
electrónico a hola@vytalmx.com donde se le atenderá en tiempo y forma. 
 
 

11.PREVENCIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILÍCITA. 

 
Con el fin de prevenir actos u operaciones con recursos de procedencia ilícita, “Los 
Aliados del sistema” reconocen y aceptan, que actuarán en todo momento en 
cumplimiento de los preceptos e indicaciones establecidos por la Ley Federal para 
la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 
De igual manera “Los Usuarios” deberán de cumplir si así corresponde con todas 
las obligaciones de identificación y reporte de actividades vulnerables previstas en 
la propia ley. 
 
 

12. COMUNICACIÓN ENTRE “LOS ALIADOS DEL SISTEMA” Y “VYTAL” 
 
 

Cuando “Los Aliados del sistema” utilicen la “APP” o envíen: i) un correo 
electrónico, y/o ii) se comuniquen a través de diversos dispositivos electrónicos, en 
virtud de la prestación de los servicios, “Los Aliados del sistema” reconocen y 
aceptan que se estarán comunicando electrónicamente con “VYTAL”, por lo que 
podrán recibir comunicaciones electrónicas por parte de “VYTAL”, de diversas 
formas.  
 
Por lo anterior “VYTAL”, deberá de informar oportunamente a “Los Aliados del 
sistema”, para que estos puedan recibir y aplicar de conformidad las promociones, 
ofertas, mensajes y demás notificaciones que sean enviadas o comunicadas por 
medios electrónicos, en el interés de dotar de formalidad legal a las comunicaciones 
realizadas y generadas por el uso de la “APP”. 

 
 

13. DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
 

Los derechos de autor y/o de propiedad industrial sobre el contenido, organización, 
recopilación, compilación, información, transferencias magnéticas o electrónicas, 
conversión digital, logotipos, fotografías, imágenes, programas, aplicaciones, o en 
general cualquier información contenida o publicada en la “APP”, se encuentran 
debidamente protegidos a favor de “VYTAL” o en su caso en favor de sus Afiliados, 
“Los Aliados del sistema” y/o de sus respectivos propietarios, de conformidad con 
la legislación aplicable en materia de derechos de autor y/o de propiedad industrial. 
Por lo cual se prohíbe expresamente a “Los Aliados del sistema” modificar, alterar 
o suprimir, ya sea en forma total o parcial, los avisos, marcas, nombres comerciales, 



señas, anuncios, logotipos o en general cualquier indicación que se refiera a la 
propiedad de información contenida en la “APP”. 
 

14. RECLAMACIONES SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL 
 

“VYTAL”, reconoce y acepta los derechos de la propiedad intelectual a favor de 
terceros, motivo por el cual en caso de que un tercero ajeno a “VYTAL”, a sus 
“Usuarios” o bien a los “TERCEROS PROVEDORES”, considere que han sido 
violados sus derechos de propiedad intelectual, puede hacer del conocimiento de 
“VYTAL”, dicha violación mediante la notificación al correo electrónico de 
hola@vytalmx.com para su atención y solución. 
 
 

15. DEBERES DEL ALIADO DEL SISTEMA: 
 
 

A) “Los Aliados del sistema” Deberán de entregar a los “Usuarios” de “VYTAL” 
los envases reutilizables en perfecto estado para suministro únicamente de 
alimentos. 
 
B) “Los Aliados del sistema” deben garantizar que los envases reutilizables 
cumplan con los estándares de calidad, normas y leyes mexicanas de higiene, así 
como sus alimentos. 
 
C) “Los Aliados del sistema”: sólo emitirá Envases Retornables “VYTAL” a los 
“Usuarios” registrados que se identifiquen mediante un código QR y se 
compromete a escanear los códigos QR de los Envases Retornables y del 
“Usuario” respectivamente para vincularlos en el sistema 
 
D) Si “Los Aliados del sistema” no vinculan los envases con un “Usuarios” por 
medio del código QR el “Los Aliados del sistema” deberá cubrir el costo del 
envase por la cantidad de $250.00 pesos (Doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N)  
 
E) “Los Aliados del sistema”: Deberán de asegurar la recuperación de los 
envases en buen estado.  
 
“Los Aliados del sistema” deberán de recibir el envase y revisar que los 
“Usuarios” lo regresen en buen estado, en caso de que el envase este en malas 
condiciones “Los Aliados del sistema” podrán negarse a recibirlo. 
 
F) “Los Aliados del sistema” deberán de recibir el envase en buen estado y 
vincular la entrega al QR de los “Usuarios” a través de la “APP”. 
 
G) “Los Aliados del sistema” deberán de promover el sistema de “VYTAL” a los 
clientes para utilizar el sistema reutilizable de envases sustentable por medio de: 
 
  I) Ofrecer las tarjetas VYTAL OFF LINE a los clientes. 



  II) “Los Aliados del sistema” deberán de capacitar a sus empleados 
para que conozcan sobre el sistema “VYTAL” en los procesos. 
  III) “Los Aliados del sistema” deberán de destacar el sistema 
“VYTAL” en sus redes sociales y publicidad. 
  IV) “Los Aliados del sistema” deberán de destacar el sistema 
“VYTAL” en sus tiendas y por medio de su marketing.  
 
H) “Los Aliados del sistema” cuando se llegue a terminar el contrato deberán de 
entregar a “VYTAL” los envases retornables, materiales de marketing y equipos de 
“VYTAL” 
 

I) “Los Aliados del sistema” deberán de entregar las tarjetas VYTAL OFF 
LINE que no haya vendido, de lo contrario les será cobrado la cantidad de 
$250.00 pesos (Doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por tarjeta faltante. 

II) Los envases que no fueran recuperados por “Los Aliados del sistema” le 
serán cobrados, en $250.00 pesos (Doscientos cincuenta pesos 00/100 
M.N.)  por envase faltante. 

III) Además, “Los Aliados del sistema” se comprometen a devolver todo el 
material promocional y de marketing que se le haya proporcionado, así como 
todo el equipo que se haya puesto a disposición en préstamo para el 
procesamiento del sistema (por ejemplo, escáneres manuales, impresoras 
de recibos, etc.). La pérdida o el daño de estos dispositivos se cobrará “Los 
Aliados del sistema” con una tarifa fija de $2,500.00 pesos (Dos mil 
Quinientos pesos 00/100 M.N.) por herramientas dañada o perdida. 

 
I) “Los Aliados del sistema” para llevar a cabo este acuerdo con “VYTAL” 
deberán de contar con todos los permisos y licencias en apego a las leyes 
Mexicanas, en caso de infracciones “Los Aliados del sistema” deberán de dejar 
libre de toda obligación y responsabilidad a “VYTAL”. 
 
J) “Los Aliados del sistema” deberán de brindar la siguiente información para 
darse de alta en la función de Pre-pedido: 
 

I) Nombre de la empresa 
II) Dirección de la empresa, así como de las tiendas individuales 
III) Dirección de correo electrónico 
IV) Números de teléfono 
V) Nombre del representante legal a la empresa,  
VI) Horario de recolección en tienda de pedidos.  
VII) Productos disponibles en la tienda junto con los precios actuales con 

IVA incluido. 
VIII) Cualquier otra información adicional necesaria (por ejemplo, 

ingredientes, alérgenos) de acuerdo con la legislación aplicable;  
IX) Datos fiscales; 
X) Cualquier otra información necesaria que requiera un proveedor de pagos. 

 



En caso de cambios en la información deberá “Los Aliados del sistema” dar aviso 
de inmediato a “VYTAL” por medio de su contacto directo o al correo electrónico  
hola@vytalmx.com 
 
K) “Los Aliados del sistema” deberán de cumplir con la hora de entrega del pedido 
(alimento y/o bebida al usuario). Si no se cumple con lo anterior “Los Aliados del 
sistema” deberán de dar aviso a “VYTAL” y a los “Usuarios” a más tardar 15 
minutos antes de la recolección del pedido. En caso de algún incumplimiento por 
responsabilidad de “Los Aliados del sistema”, “Los Aliados del sistema” 
deberán dejar libre de toda obligación y responsabilidad a “VYTAL”. 
 
L) Sin perjuicio de que el presente Contrato no establezca ningún derecho frente a 
terceros, “Los Aliados del sistema” indemnizarán a “VYTAL” por todas las 
reclamaciones de terceros derivadas de circunstancias de las que sea responsable. 
Sin embargo, “VYTAL” apoyará al “Los Aliados del sistema” en la defensa contra 
las reclamaciones en una medida razonable, si es posible.  

 
M) En caso de que se presente una reclamación contra “VYTAL” por parte de un 
tercero debido al incumplimiento de las presentes Condiciones Generales por parte 
de los “Usuarios”, los “Usuario” deberá indemnizar a “VYTAL” por todas las 
reclamaciones y costos , y correrá con los gastos en los que se incurra directa o 
indirectamente como consecuencia de ello, incluidos los costos  razonables de 
asesoramiento jurídico. Esto no se aplica si los “Usuario” no es responsable de la 
infracción. “VYTAL” se reserva el derecho a defenderse de dichas reclamaciones. 

 
 

 
16.PRE ORDEN DE PEDIDOS EN APP VYTAL. 

 
 

a). “VYTAL” se compromete a incluir a los “Los Aliados del sistema” que deseen 
aceptar pedidos anticipados a través de las “VYTAL” Apps para que los usuarios 
puedan hacer sus pedidos de alimentos y/o bebidas a través de “VYTAL”.  
 
b). “VYTAL” mediará los pedidos por medio de la “APP” para “Los Aliados del 
sistema” y está autorizado por éste a aceptar las ofertas de contrato de los 
“Usuarios” en su nombre, a aceptar sus declaraciones de revocación y a recibir los 
pagos de los “Usuarios” en nombre del “Los Aliados del sistema”.  
 
c). “VYTAL” puede utilizar a terceros ("Proveedores de Pago") para el 
procesamiento de los pagos.  
 
d) En la medida en que el respectivo Proveedor de Pagos ofrezca su propio proceso 
de registro o dicho proceso se ofrezca a través de la plataforma en línea, “Los 
Aliados del sistema” están obligados a proporcionar con veracidad la información 
solicitada a tal efecto por “VYTAL” o el Proveedor de Pagos directamente y a 
proporcionar las pruebas requeridas 



“Los Aliados del sistema” deberán brindar toda la información necesaria para 
cubrir con los requisitos legales. 
 
Las condiciones generales del proveedor de pagos se pueden consultar a través o 
por medio de Stripe y se consideran aceptadas por la empresa con la celebración 
del contrato. Si “Los Aliados del sistema” no está de acuerdo con las condiciones 
generales del respectivo proveedor de pagos, “Los Aliados del sistema” deben 
informar de ello al proveedor antes de celebrar el contrato. Por los servicios de 
intermediación, “VYTAL” recibe de “Los Aliados del sistema” una comisión y, en 
su caso, una cuota mensual y/o anual, que se estipulan obligatoriamente en el 
contrato en cada caso. “Los Aliados del sistema” están obligados a cumplir los 
pedidos de los “Usuarios” en su totalidad, si es posible, y a respetar el tiempo de 
recogida especificado por los “Usuarios”.  
 
e). Pedidos de los “Usuarios”: “VYTAL” medirá los pedidos entre los “Usuarios y 
“Los Aliados del sistema” a través de la plataforma online. El pedido de los 
“Usuarios a través de la plataforma en línea de “VYTAL” constituye una oferta 
para celebrar un contrato. El contrato de compra entre “Los Aliados del sistema” 
y los “Usuarios se concluye con el envío de un mensaje de confirmación a los 
“Usuarios en la plataforma en línea o a la dirección de correo electrónico 
proporcionada por los “Usuarios, que “VYTAL” envía a los “Usuarios en nombre 
de “Los Aliados del sistema”. En el mensaje de confirmación se presentarán los 
elementos individuales del pedido y se enviarán las Condiciones Generales de los 
“Usuarios. Si “Los Aliados del sistema”desean rechazar o revocar un pedido, 
deberá hacerlo inmediatamente (por regla general, dentro de los primeros cinco 
minutos) tras la recepción del pedido a través de la dirección de correo electrónico 
facilitada por “VYTAL”  y a los “Usuarios”. El contrato debe celebrarse a través de 
la tableta proporcionada a “Los Aliados del sistema”.  
 
Si “VYTAL” ha aceptado un contrato en nombre de “Los Aliados del sistema”, 
“Los Aliados del sistema” serán informados inmediatamente a través de la “APP” 
de “Los Aliados del sistema” proporcionada por “VYTAL” a “Los Aliados del 
sistema” y recibirá los datos de los “Usuarios” necesarios para el cumplimiento 
del pedido. Se trata, en particular, del nombre de los “Usuarios”, el número de 
pedido, los productos solicitados y la hora de recolección de los productos por parte 
de los “Usuarios”. En consulta con “VYTAL”, “Los Aliados del sistema” 
determinan un tiempo mínimo de pre-orden para definir la ventana de tiempo más 
pequeña entre la notificación del pedido y la hora de recolección. Si “Los Aliados 
del sistema” no entregan la mercancía pedida los “Usuarios” hasta 10 minutos 
después de la hora de recolección especificada o más tarde, y si la culpa de este 
retraso es únicamente de “Los Aliados del sistema”, los “Usuarios” tienen 
derecho a rescindir el pedido. “VYTAL” se reserva el derecho de cobrar a los 
“Usuarios” una tarifa por cada pedido. Esta tasa se mostrará a los “Usuarios” por 
separado y claramente en nombre de “VYTAL” en el mensaje de confirmación 
enviado a los “Usuarios”. 
 



f). Procesamiento del pago de los pedidos de los “Usuarios”: “VYTAL” procesara 
un pago entre los “Usuarios” y “Los Aliados del sistema” a través de “Los 
Aliados del sistema” y la “APP” de los “Usuarios”. Por regla general, la 
instrucción de pago es emitida por los “Usuarios” a “Los Aliados del sistema”. 
El contrato de compra se celebra entre “Los Aliados del sistema” y los 
“Usuarios”. “VYTAL” sólo está autorizado por “Los Aliados del sistema” a recibir 
los pagos de los “Usuarios” para “Los Aliados del sistema”. Para la recepción 
del pago, se crea una cuenta receptora para “Los Aliados del sistema” en el 
proveedor de pagos. El proceso de pago se realiza a través de las aplicaciones 
“VYTAL”. Una vez realizado el pago con éxito, “VYTAL” envía un mensaje de 
confirmación del pago a los “Usuarios”. Antes de la ejecución de la entrega o el 
servicio de “Los Aliados del sistema”, “VYTAL” tiene derecho a rechazar la 
ejecución de una instrucción de pago en su totalidad o en parte o a suspender la 
ejecución de dicha instrucción en su totalidad o en parte si duda en el validez de la 
orden de pago o el identidad o autorización de la persona que realiza el pedido, que 
la orden de pago infrinja cualquier ley o reglamento aplicable o las propias políticas 
corporativas de “VYTAL” o si se sospecha de un uso ilícito o fraudulento de la 
plataforma en línea de “VYTAL” o de irregularidades relativas a la seguridad de la 
misma.  
 
g). “VYTAL” no está obligado a comprobar los datos de los “Usuarios” necesarios 
para el pago en el marco de la tramitación del pago para la aceptación de pagos. Si 
un pago no puede ser comprobado debido a la información falsa proporcionada por 
los “Usuarios”, independientemente de si los “Usuarios” realiza un pago o no, el 
derecho de “Los Aliados del sistema” al pago de los servicios 
prestados/productos entregados no se ve afectado, por lo que el derecho al pago 
sólo existe en la cantidad que se habría devengado en caso de un pago adecuado 
por parte de los “Usuarios” (es decir, sin la comisión de “VYTAL”). Esto también 
se aplica, en particular, en el caso de que se obtengan ilegalmente datos de pago u 
otros datos del pedido (por ejemplo, suplantación de identidad  de datos de tarjetas 
de crédito ). Por el procesamiento del pago y el riesgo de pago, “VYTAL” recibe 
una comisión y, en su caso, una cuota mensual y/o anual de “Los Aliados del 
sistema”, que se definen de forma vinculante en el Acuerdo de “Los Aliados del 
sistema”. 
 
h). Autorización de “VYTAL”: Por la presente, “Los Aliados del sistema” autorizan 
a “VYTAL” a celebrar contratos en su nombre en cualquier número e importe a 
través de la plataforma en línea en relación con estas ofertas de contratos. La 
empresa también autoriza al proveedor a recibir los pagos de los “Usuarios”. El 
pago de los “Usuarios” se realiza siempre en línea (por ejemplo, mediante Paypal 
ó tarjeta de crédito). La elección de los métodos de pago que se ofrecen a los 
“Usuarios” Cliente corresponde al Proveedor. “VYTAL” está obligada a liquidar 
los pagos recibidos con “Los Aliados del sistema” en el momento oportuno, por 
lo que la liquidación en lo que respecta a los distintos métodos de pago debe ser 
realizada por “Los Aliados del sistema” y el Proveedores de Pago de manera 
uniforme o, a discreción de “VYTAL”, por separado para cada Proveedor de Pago. 
El plazo en el que se produce la liquidación en cada caso viene determinado por los 



intervalos de liquidación del Proveedor de Pagos, por lo que “VYTAL” realizará la 
liquidación a “Los Aliados del sistema” en cada caso tras la recepción de la 
liquidación del Proveedor de Pagos. “VYTAL” tiene derecho a conceder sub-
autorizaciones a terceros tras la aprobación por escrito de “Los Aliados del 
sistema”. Sin embargo, no es necesaria una aprobación para conceder la sub-
autorización para el mencionado Proveedor de Pagos. “Los Aliados del sistema” 
aceptan expresamente que “VYTAL”, en nombre y por cuenta de “Los Aliados del 
sistema”, emitan y envíe los “Usuarios” el correspondiente recibo por los servicios 
prestados por “Los Aliados del sistema” a los “Usuarios” en relación con los 
bienes pedidos por los “Usuarios”. Para ello, “Los Aliados del sistema” 
garantizan que informará inmediatamente a “VYTAL” de los respectivos importes de 
IVA. Al hacerlo, “Los Aliados del sistema” deben cumplir de forma independiente 
a las obligaciones legales que le corresponden (en particular, contabilizar las ventas 
generadas por los pedidos de bienes realizados a través de “VYTAL”). 
 
 

17.- REMUNERACIÓN Y LIQUIDACIÓN. 
 
 
1. “VYTAL” recibe una comisión por cada pedido que se realice a través de la 
“APP”, basada en el valor bruto de los bienes adquiridos más el impuesto sobre el 
valor añadido legalmente aplicable. El importe depende de las respectivas normas 
aplicables del contrato de asociación con “Los Aliados del sistema”.  
2. “VYTAL” podrá cobrar una cuota básica mensual y/o anual por la prestación de 
su servicio, cuyo importe se determinará en los acuerdos de colaboración que se 
celebren por separado.  
3. El derecho de “VYTAL” a percibir una comisión de la totalidad de los pedidos 
realizados por su “APP”  de acuerdo con la mediación de los pedidos realizados 
por los “Usuarios” a “Los Aliados del sistema” 
4. Si “Los Aliados del sistema”no tienen disponibles determinados productos 
solicitados por los “Usuarios”, “Los Aliados del sistema” están obligados a 
informar a “VYTAL” del rechazo/cancelación de estos productos (por regla general 
a través de la Plataforma) inmediatamente después de realizar el pedido. En este 
caso, la reclamación de la comisión de “VYTAL” según el apartado 1. no será 
aplicable. Si no se informa a “VYTAL” por parte de “Los Aliados del sistema”, en 
los términos expuestos el derecho de comisión de “VYTAL” será válida y exigible. 
5. Si los “Usuarios” cancelan su pedido, la reclamación de “VYTAL” respecto a 
dicha comisión será extinguirá. 
6. “VYTAL” liquida los pagos recibidos con “Los Aliados del sistema” al menos 
una vez al mes. En la liquidación, se enumerarán todos los pagos con intermediario 
junto con el total bruto de los pagos, la comisión de intermediación, así como las 
posibles cuotas básicas mensuales y anuales, más el impuesto sobre el valor 
agregado legal aplicable de acuerdo con las disposiciones de la legislación fiscales. 
El importe de la factura será cubierto 10 días después de la recepción de la misma, 
de acuerdo con el numeral 8., a menos que se compense con los saldos adeudados 
de acuerdo con el numeral 7 siguiente.  



7. Tras el envío del concentrado y factura por parte de “VYTAL” o el Proveedor de 
Pagos de trasferencias y pagos a “Los Aliados del sistema” con los importes que 
figuren en la factura de acuerdo con el numeral 6., las comisiones y honorarios 
debidos a “VYTAL” serán descontados de los pagos cobrados para “Los Aliados 
del sistema”.  
8. “VYTAL” pone a disposición las facturas por correo electrónico y las envía a la 
dirección de correo electrónico especificada por “Los Aliados del sistema”. Las 
facturas se consideran recibidas por “Los Aliados del sistema” al momento del 
envió de las mismas.  
9. “Los Aliados del sistema” sólo pueden cubrir las reclamaciones de “VYTAL” 
si las reclamaciones han sido reconocidas expresamente por “VYTAL” o han sido 
establecida legalmente. El reconocimiento por parte de “VYTAL” se considera en 
particular el respectivo estado de cuenta emitido de acuerdo con el numeral 6. 
10. En principio, “Los Aliados del sistema” tienen a su disposición el método de 
pago del adeudo directo básico Si “Los Aliados del sistema” seleccionan este 
método de pago, “Los Aliados del sistema” y “VYTAL” acuerdan que no se 
requiere ninguna notificación previa ("prenotificación") por parte de “VYTAL” antes 
del cobro de sus comisiones y honorarios. En su lugar, el importe de la factura se 
cobrará automáticamente mediante domiciliación bancaria en la cuenta depositada 
en el momento del envío del concentrado de la factura de acuerdo con el numeral 
8.  
 
 

18.DEBERES DE VYTAL. 
 
 

1. Responsabilidad del sistema: “VYTAL” se responsabiliza del funcionamiento de 
la infraestructura técnica y de la plataforma central de datos del sistema retornable 
ofrecido (a excepción de la App VYTAL) para garantizar su buen funcionamiento.  
 
2. “VYTAL” informará a los “Usuario” a través de la “APP” y a “Los Aliados del 
sistema” participantes las campañas de descuentos. 
 
3. Reciclaje de envases reutilizables: los envases dañados “VYTAL” los retirará de 
circulación, los envases reutilizables intencionadamente dañados, incompletos o 
muy contaminados para inspeccionarlos. 
“VYTAL” devuelve al sistema las piezas que pueden ser reutilizadas o las envía 
para su reciclaje controlado.  
 
4. Suministro de envases reutilizables: “VYTAL” suministrará a “Los Aliados del 
sistema” la cantidad acordada de envases reutilizables “VYTAL”, en un periodo 
máximo de 14 días después de realizar el pedido. 
 
5. Acceso al sistema de tramitación: “VYTAL” pone a disposición de “Los Aliados 
del sistema” el sistema de tramitación de la emisión/devolución de los envases 
retornables “VYTAL” y, si es necesario, un dispositivo para el proceso de 
emisión/devolución en régimen de préstamo. Para la descarga y el uso de la “APP”, 



también se aplican los términos y condiciones de la tienda de aplicaciones 
correspondiente.  
 
6. “VYTAL” proporciona “Los Aliados del sistema” material de marketing e 
información (por ejemplo, puntos de venta, expositores, folletos, etc.).  
 
7. Equilibrio del sistema reutilizable: “VYTAL” se compromete a recoger los 
excedentes de envases reutilizables “VYTAL” del “Los Aliados del sistema” 
mediante un acuerdo y a distribuirlos a otros de “Los Aliados del sistema”, en 
caso de que “Los Aliados del sistema”se vean afectados por las devoluciones de 
los clientes por tener más del 150% de la cantidad acordada de envases retornables 
“VYTAL” en su tienda durante al menos 7 días. 
 

 
19.TERMINACIÓN DE CONTRATO PARA “LOS ALIADOS DEL SISTEMA” 

 
 

“VYTAL” celebra contratos individuales con sus “Los Aliados del sistema”. A 
menos que se acuerde explícitamente lo contrario, no existe un plazo mínimo para 
la facturación, la cual se realiza mensualmente. El contrato puede ser rescindido por 
cualquiera de las partes con un plazo de 4 semanas de anticipación, sin necesidad 
justificación alguna. La notificación de rescisión debe hacerse por escrito a la 
dirección de correo electrónico proporcionada en el sistema de “VYTAL”. 
 
 

20. PROMOCIONES ESPECIALES POR VYTAL. 
 
 
1. “VYTAL” tiene derecho a realizar promociones especiales. Para ello, “VYTAL” 
podrá conceder descuentos en productos individuales o grupos de productos, emitir 
cupones y vales o reducir los precios a los “Usuarios”.  
 
2. Si “VYTAL” lleva a cabo dichas promociones especiales, “VYTAL” reembolsará 
a “Los Aliados del sistema” la reducción de los precios en comparación con el 
precio normal resultante de las promociones especiales. La remuneración se calcula 
a partir del precio normal.  
 
3. “VYTAL” no está obligado a realizar promociones especiales. Si “VYTAL” 
realiza promociones especiales, “Los Aliados del sistema” no tienen derecho a 
participar en esta promoción especial.  
 
 

21.- AJUSTE DE LAS TASAS Y DEL CONTRATO 
 
 

 1. “VYTAL” se reserva el derecho de ajustar unilateralmente las tasas de 
intermediación y/o de pago y/o comisiones y/o las contribuciones estipuladas en el 



Acuerdo de Colaboración, en la medida en que esto sea razonable en el caso 
individual, teniendo en cuenta los intereses justificados de ambas partes. La 
razonabilidad debe ser asumida en particular si “VYTAL” ha desarrollado 
significativamente sus servicios (en particular la “APP” para “Los Aliados del 
sistema”) o si se ha producido otro cambio significativo (por ejemplo, aumento de 
precios con respecto a los costos de material o de distribución, aumento de la carga 
fiscal, aumento de las tasas para el procesamiento de pagos o factores 
comparables).  
 
2. “VYTAL” anunciará cualquier aumento de precios con al menos 2 meses de 
antelación en forma boletín informativo, por correo electrónico.  
 
3. En el caso de un aumento de la tasa, “Los Aliados del sistema” pueden 
oponerse al aumento de la tasa dentro de un período de 4 semanas después de la 
recepción del boletín informativo; de lo contrario, el aumento de la tasa se considera 
aceptado. La recepción de la objeción por parte de “VYTAL” es decisiva para el 
cumplimiento del plazo. En caso de una objeción en tiempo y forma, “VYTAL” 
puede rescindir el contrato con efecto desde el momento en que el aumento de la 
tarifa entre en vigor ("derecho especial de rescisión").  
 
4. Además, “VYTAL” tiene derecho a modificar las normas individuales de este 
contrato con efecto para el futuro, en la medida en que estos cambios sean 
apropiados y razonables. La modificación del contrato se hará de acuerdo con las 
disposiciones anteriores.  
 

22. GARANTÍAS 

“VYTAL” garantiza que la “APP” sea accesible, segura o libre de errores en todo 
momento, o que se corrijan errores insignificantes en el software o el servicio.  

“Los Aliados del sistema” directamente  garantizan que los contenedores estén 
libres de defectos retirando los contenedores del sistema cuando estén con algún 
defecto. Así mismo “Los Aliados del sistema” garantizan la higiene de los 
contenedores para que cumplan con las normas. 

 
23.  MECANISMOS DE ACLARACIÓN Y RECLAMACIONES 

 
 

“VYTAL” se compromete “Los Aliados del sistema”, y pone a su disposición los 
siguientes medios de contacto para lograr una amigable composición, en razón de 
los posibles conflictos que pudieran derivar de los servicios y del uso de la “APP”. 
Por lo cual los “Usuarios” podrán contactarse con “VYTAL” a través de las formas 
de contacto que se mencionan a continuación: 
 
1.-A través del Centro de Atención al 33 2212 6879  
2.-Correo electrónico: hola@vytalmx.com 



3.- En un horario de atención de 10:00 horas a las 17:00 horas de Lunes a Viernes. 
 
“VYTAL” se compromete a dar una respuesta por escrito a los “Usuarios” dentro 
un plazo no mayor a 72 horas hábiles posteriores al ingreso de la solicitud 
efectuada. La respuesta correspondiente deberá ser emitida al correo electrónico 
que los “Usuarios” proporcionaron para tal efecto. 

 

24. CAMBIOS EN LAS CONDICIONES 

 

“VYTAL” se reserva el derecho de actualizar las Condiciones Generales con efecto 
para el futuro y de incluirlas en la relación contractual con “Los Aliados del 
sistema”, y con los “Usuarios” si los son derivados de cambios ordenados por las 
autoridades jurisdiccionales competentes o por cambios en las condiciones del 
mercado o las conversiones de divisas hacen necesario un ajuste, concretamente 
en la medida de las partes afectadas por dichos cambios o circunstancias 
modificadas.  

Estos cambios sólo pasan a formar parte del contrato si “Los Aliados del sistema”, 
y los “Usuarios” los acepta o no se opone a ellos en un plazo de dos semanas tras 
la notificación de los cambios 
 
 

25. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. 
 
 
“Las Partes” no serán responsables en un evento por caso fortuito o de fuerza 
mayor, que afecte a los sistemas y/o procesos de la “APP”, ni estarán obligados a 
pagar una indemnización por cualquier tipo de falla, pérdida o daño derivado por la 
falta de disponibilidad de los Servicios por causa de un evento de caso fortuito o de 
fuerza mayor. Asimismo, en caso de una declaratoria de caso fortuito o de fuerza 
mayor emitida por alguna autoridad competente u órgano de gobierno con motivo 
de la propagación de una enfermedad, epidemia o pandemia “VYTAL” no será 
responsable por la falta o retraso en la entrega de los envases en virtud de la 
afectación de la movilidad, economía o labores, ya sea en México y/o en el 
extranjero. 
 
Por lo anterior “VYTAL” y los “Usuarios” podrán suspender temporalmente en 
algunos casos, la aplicación de los términos y condiciones establecidos en el 
Contrato con motivo del caso fortuito o de fuerza mayor que se trate. No obstante lo 
anterior “VYTAL” hará sus mejores esfuerzos para avisar en su oportunidad y a la 
brevedad posible, dicho suceso por cualquier medio, ya sea de forma física y/o 
electrónica la manera en la que estará reanudando operaciones para cumplir con el 
objeto del Contrato, asimismo los “Usuarios” deberán de comunicar en su 
oportunidad a “VYTAL” a través de los canales de comunicación establecidos, 



cualquier circunstancia derivada del caso fortuito o de fuerza mayor, que le impida 
dar cumplimiento al contrato. 
 
 

26. ACUERDOS EN EL PRESENTE CONTRATO 
 
 

I. No se podrá ceder o transferir total o parcialmente ningún derecho u obligación en 
virtud del presente Acuerdo sin el previo consentimiento por escrito de la otra parte. 
II. Todo acuerdo fuera del presente contrato se realizará por medio de escrito y será 
firmado y aceptado por ambas partes. 
III. En caso de que alguna de las disposiciones de este contrato no llegue a ser 
valida, dejará subsistente las demás condiciones. 

 
 

27.JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 
 
 

La Procuraduría Federal del Consumidor es competente en la vía administrativa 
para resolver cualquier controversia que se suscite sobre la interpretación o 
cumplimiento del presente contrato. Sin perjuicio de lo anterior, las partes se 
someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales de la Ciudad de 
Guadalajara Jalisco, razón por la cual los “Usuarios” y “VYTAL” renuncian en este 
acto a cualquier fuero que pudiera corresponderles debido a sus domicilios 
presentes y/o futuros o por cualquier otra causa. 

 
 

 


